LA INFORMATIZACIÓN DE LAS OFICINAS REGISTRALES: Una visa para el futuro. 

Por Francisco de Asís  Palacios Criado. Registrador de la Propiedad de Priego de Córdoba.

1. INTRODUCCIÓN

El Hombre del siglo XXI y sus circunstancias.

En la sociedad del siglo XXI si queremos renovarnos es necesario que tengamos una visión más amplia de nuestro entorno ,de la circunstancia que nos rodea y evitar quedar anclados en la seguridad ,estabilidad ,comodidad que nos ofrece nuestro hábitat más cercano.

En la actualidad la unión equilibrada de los avances tecnológicos como es internet   y una mayor  conciencia de nuestro entorno   nos ayuda no sólo a saber el instante que estamos viviendo sino a percibir de forma más directa realidades que antes solo conocíamos a través de la radio o de la televisión.

Por otra parte ,la utilización adecuada de nuestra conciencia y de las altas tecnologías nos permite un mayor control de nuestra circunstancia y ,por tanto ,de mejorarla que es el mejor testigo que le podemos entregar a nuestros descendientes.

El hombre lleva existiendo miles y miles de años pero ,pienso, que de todas las generaciones es precisamente la del siglo XXI la que tiene una situación de mayor privilegio pues puede mirar con meridiana claridad al pasado y puede vislumbrar en buena medida su futuro.

Es por lo que considero que el factor tiempo no debe bloquearnos ni angustiarnos cuando se trata de alcanzar un objetivo que favorece nuestro entorno, nuestra circunstancia, pues diez, treinta o cincuenta años si atendemos a la media de vida de un individuo es mucho, pero desde el punto de vista evolutivo es menos que una mota de polvo, ya que lo verdaderamente importante es el número de fotogramas (retos alcanzados) que aparecen en ese periodo de tiempo.

Probablemente, si un número determinado de hombres a lo largo de la historia no hubiese reflexionado sobre  su entorno y luchado por mejorarlo, todavía estaríamos en la época primitiva. 

Como diría Winston Churchill, con motivo de la batalla de Inglaterra “Nunca tantos han debido tanto a tan pocos”
Recordemos que hace medio millón de años ,un ser antropoide sufrió un violento cambio que le convirtió en hombre .

Hace menos en las montañas del Norte del Eufrates  otros seres de grandes ojos redondos ,abandonaron las cavernas y comprendieron lo que les rodeaba.
Casi anteayer ,el hombre aprendió a escribir ,a transmitir a los demás sus impresiones y sus conocimientos. 

Ayer ,por ejemplo ,se realizaba una de las epopeyas más grandes de la historia el descubrimiento de América que permitía reencontrarse a parientes lejanos que fueron separados probablemente por la fuerza de la Pangea.

Esta mañana un norteamericano nacido en Wapakoneta (Ohio), resumía de  forma genial la llegada del Hombre a la Luna cuando dijo “Es un pequeño paso para el hombre, pero un gran salto para la Humanidad”
Hoy la aparición de las redes telemáticas ha supuesto la posibilidad de intercambiar entre personas distantes geográficamente ,mensajes y documentos de contenido contractual o no en tiempo real.

En la actualidad toda nuestra vida esta marcada por las comunicaciones a través de la red.

Sin embargo , de poco o de nada sirve esta evolución si no esta marcada por un profundo humanismo  propio de épocas pasadas entre las que se distingue el Renacimiento.

Pues por muchas cifras ,datos y técnicas que se den al final siempre debe prevalecer la condición humana, que es la que le debe de dar una buena finalidad a los logros alcanzados .

En definitiva ,El hombre por encima de las cosas ,la máquina al servicio del hombre y no al revés. Este es el mejor homenaje que le podemos ofrecer a todos aquellos que han luchado tanto por la evolución de la humanidad y que no optaron por el inmovilismo ni por refugiarse en la cómoda cueva de la utopía.

El mérito de Cristóbal Colón y su tripulación ,pienso ,no estaba sólo en el descubrimiento de este espectacular continente, sino que realizaron esa ,imposible “a priori” travesía ,en  penosas circunstancias, lo cual debe ser siempre para nosotros un punto de referencia de hasta donde es capaz de llegar el ser humano.

Es ese testigo histórico ,una actitud positiva y el ánimo de mejorar nuestra circunstancia y la de los demás  debe de ayudarnos a superar determinados retos que nunca se solucionarán por si solos ,como son:  reducir la informalidad, evitar los asentamientos humanos en lugares indignos o en sitios donde proliferen los desastres naturales, el georeferenciamiento de las fincas , la modernización de las oficinas registrales y la información por vía telemática y todo ello partiendo de unos cimientos sólidos  ,los principios hipotecarios ,inspiradores de todo buen sistema registral.

Para ello debemos luchar ,mediante la realización de propuestas a los gobiernos respectivos ,con las mejores armas y las más nobles : nuestra inteligencia ,voluntad y conocimiento.

Pues es el registro con la ayuda de la tecnología  debe proyectarse hacia el futuro con la misma fuerza que un velero que surca el mar empujado por el viento de la razón, cualidad distintiva del ser humano como especie superior, aunque, a veces, demuestre lo contrario.

Para ello es preciso que naveguemos unidos ,sin perjuicio de nuestras diferencias ,en la misma dirección pues creo que  sólo de esta forma podemos alcanzar satisfacciones personales y colectivas, así como una mayor comprensión del mundo que nos rodea, que es la mejor condecoración que se puede recibir.
Desde mi punto de vista ,es esa lucha por mejorar nuestro entorno cercano y ya no tan lejano  lo que distingue y enaltece a la condición humana.

Pienso sinceramente que ya no existen excusas para atajar los problemas salvo las que se derivan de la mala conciencia o de la sin razón
Además, la informática, como dicen los entendidos ,tiene cierto aire mágico que puede resultar del deseo latente que tiene la humanidad de unificar su lenguaje y hacer realidad aquella frase de la Biblia : “ tenían un solo lenguaje y formaban un solo pueblo.

 

Que en la actualidad toda la información registral este controlada y metida en red. parecía un sueño propio de unos cuantos locos hace unos años, en la actualidad esa nuestra realidad.

MIGUEL ANGEL BUONARROTI( 1475- 1564 ), pintor, escultor, arquitecto y poeta italiano del Renacimiento decía: 

“El mayor peligro para la mayoría de nosotros no es que nuestra meta sea demasiado alta y no la alcancemos, sino que sea demasiado baja y la consigamos”.
 ESTRATEGIA

La acreditación de la titularidad de la propiedad de una finca de forma rápida, segura, y barata es un requisito “sine qua non” para fortalecer  la seguridad jurídica de un Estado de derecho y de una Economía de Mercado eficiente y socialmente justa.

El sistema FLOTI como veremos posteriormente (fichero localizador de titularidades inscritas) nos permite ,por ejemplo ,tener en menos de 24 horas y por un mínimo coste económico, obtener la información registral deseada.

Pero esto no es fruto de la casualidad, para alcanzar esta situación se exige un esfuerzo humano y económico importante por parte de todos los Registradores Españoles.

Ello implica utilizar la mejor tecnología existente para poder publicar por vía telemática:

·  los datos esenciales de la finca.

· El titular a cuyo favor se a realizado la inscripción.

· El Notario autorizante.

· El derecho que se trate.

· ….


Conforme al principio hipotecario de determinación recogido en el art. 9 de LH.

Todos estos datos tradicionalmente se trasladaban a libros manuales, a fichas, pero en la actualidad deben de ser incorporados a una base de datos segura a través de medios informáticos.

Por ellos para llevar a cabo la modernización e informatización de las oficinas regístrales es preciso una estrategia muy bien definida que teniendo presente la experiencia  Española en la implantación del programa EXPERIOR exige   los siguientes pasos:

· 1 .PLANIFICACIÓN 

· Una programación ordenada realizada por fases en la que se indiquen los registros que se van a incorporar gradualmente a dicha informatización. No es eficaz la integración e informatización de todos los registros de un país en un periodo muy corto de tiempo pues se puede producir un efecto inverso al deseado.

· 2. FORMACIÓN

· Formadores debidamente cualificados y preparados previamente en Centros de Formación  llevan a cabo la capacitación de los empleados ó funcionarios de las diferentes Oficinas Regístrales  .El número de  formadores que se trasladan a la Oficina depende normalmente del número de empleados de la misma  .En ningún caso se recomienda que las clases sean impartidas a más de 10 personas .La experiencia demuestra que el nivel de atención es menor.

· 3.PILOTAJE   

· En esta fase  varias Oficinas previamente determinadas por su nivel de eficiencia ensayan como “conejillos de indias” las reformas tecnológicas introducidas de tal forma que nos permita:

· 1º Comprobar inmediatamente el grado de satisfacción en la aplicación de las nuevas tecnologías en un número limitado de Oficinas.

· 2º Corregir los errores que se están produciendo  

· 3º  Causar los menores perjuicios posibles al usuario final de la oficina.

· 4º. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO

· Esta integración y modernización no implicaría la suspensión del servicio público registral, salvo que circunstancias excepcionales así lo aconsejen. En cuyo caso la Dirección General correspondiente dictará la orden que estime oportuna.

· 5º CENTRALIZACIÓN DEL SERVICIO

· Para llevar a cabo toda esta labor es necesario que se dirija desde una Sede Central Única con un personal dedicado al efecto el cual se encarga de solucionar todas las reclamaciones que se puedan plantear en la materia por la persona designada en la oficina. En España esta labor se realiza desde el Colegio de Registradores con un número de empleados que ronda los 50.En cada oficina registral existe la figura del “Referente” que es la persona de contacto entre la oficina y el Colegio .Es designada por el Registrador y debe tener buenos conocimientos informáticos . La gestión de las oficinas registrales Españolas esta encomendada a 17000 personas aproximadamente ( 1000 son Registradores y 16000 Empleados )

· 6º AUTONOMÍA FINANCIERA y AUTOGESTIÓN

· Para que la modernización e informatización de las oficinas sea rápida y efectiva es preciso cierto nivel de autonomía financiera y de autogestión pues la adquisición del material  necesario así como la contratación de nuevos empleados no puede estar sometido a dilatorias autorizaciones que en nada benefician al sistema en su conjunto.

· Tengamos en cuenta que en España se han digitalizado 512.045 libros antiguos y 362.892 nuevos  por la empresa Soluciona con un coste aproximado de 30 millones de Euros sufragados en su totalidad por el Colegio de Registradores.

· 7º SUPERVISIÓN 

· La aplicación de las nuevas tecnologías a las oficinas registrales será supervisada y controlada a través de los servicios de inspección de los órganos directivos de cada país.     

Todo ello con el objetivo de satisfacer la necesidad de miles de usuarios que quieren tener una información veraz e inmediata sobre la situación registral de los inmuebles, vehículos, personas naturales, personas jurídicas, etc.

De esta forma se mejora el servicio público pues se ofrece al usuario una atención más personalizada y eficiente.

El Colegio de Registradores de España por estas razones ha apostado desde hace varios años por el fortalecimiento y actualización permanente de su plataforma tecnológica, como elemento clave para el proceso de modernización ya no solo de la oficina registral sino de todo el sistema en su conjunto.

Recordemos que en España según la estadística del Colegio de Registradores durante el 4ª trimestre de 2005 se han producido 233.328 compraventas de viviendas . De tal forma que tomando las transacciones de todo el año 2005 se alcanzaron 989.341.

Esta tendencia alcista lleva produciéndose durante los últimos años como queda claramente reflejado en la superación por primera vez en la historia del mercado hipotecario español de la barrera de los 700.000 millones de Euros de Saldo Hipotecario vivo.

A la vista de estos datos es evidente que tenemos que optar inexcusablemente por ofrecer a nuestros ciudadanos el mejor servicio posible utilizando un programa adecuado como es EXPERIOR que nos permite igualmente la utilización de nuevas aplicaciones ( FLOTI ,FLEI ,GEO-BASE ,GEO-VALORA ,FIRMA ELCTRÓNICA ...)  

Por tanto se trata de ofrecer un servicio seguro, ágil y eficiente que en ningún caso disminuya el nivel de seguridad y certeza jurídica.

3.BENEFICIOS

Ello contribuye a la solución progresiva de una serie de problemas:

· 1º .Para colaborar en el mantenimiento de la paz social ,  incrementar la formalidad y  aumentar la circulación del capital “bien utilizado” en nuestros respectivos países se exige fundamentalmente : 

· Una Administración financiera eficaz, efectiva y transparente.

· Un Sistema Judicial y Registral predecible, efectivo y accesible que ofrezca credibilidad y confianza al sector publico y al privado.

· Equidad en la aplicación de la Ley.

· Seguridad Legal en la tenencia de la Tierra.

Creo que de esta forma podemos obtener dentro de  un marco macroeconómico adecuado , el apoyo de los organismos internacionales y entidades financieras , el respaldo de nuestros respectivos gobiernos pero ,sobre todo, la confianza de los USUARIOS que es realmente nuestro objetivo.

Prueba de ello es que el Gobierno Español invirtió durante los años 2001 a 2003 1 billón aproximadamente de las antiguas pesetas en la ejecución del “Plan Info XXI” que tenía por objeto el desarrollo de la Administración electrónica mediante la creación de un portal único para las administraciones ,el DNI electrónico ,el Registro Civil electrónico ,la alfabetización y accesibilidad digital ,el patrimonio histórico en red ...

El Colegio de Registradores tomó  buena nota y emprendió ,a su costa ,su  particular revolución tecnológica 

 2º Facilita al usuario  el  conocimiento del mercado de tierras (inmobiliario) y atrae la inscripción.

Las Leyes establecen ,en general , demarcación de tierras y  entrega de títulos como mecanismos de reforma agraria pero esto sirve de poco si no están debidamente  registradas con unas mínimas garantías legales quedando estas en el “limbo jurídico” .

Pero si la finca no soló esta debidamente registrada sino que se incorpora a una base de datos ,a través de un programa informático adecuado  ,con sus caracteres exclusivos y excluyentes ( DNI de la finca) ,la misma pasa a un “estado jurídico ideal” dentro del tráfico inmobiliario pues se puede conocer su situación real con mayor facilidad por parte de un determinado operador evitando desplazamientos inútiles y costos innecesarios.

Esta situación puede colaborar en hacer más atractiva la inscripción.

3º.Reduce  Las Patologías del trafico Jurídico: 

a) Doble venta .Otro de los problemas consecuencia del anterior y que exige una progresiva modernización, integración e interconexión de las oficinas regístrales es una patología muy grave existente  dentro del trafico jurídico que consiste  que en los registros se inscriben múltiples compras de un mismo vehiculo, Inmueble y muchas veces a través de títulos falsos... .Esto se evitaría mediante una  información registral   debidamente sistematizada e  incorporada a unos archivos de fácil acceso de búsqueda en los que la información no se encuentra dispersa sino debidamente centralizada  ,ordenada  y controlada a través de claves de acceso.

Pues  la integración de las bases de datos también permite tener un control de todas las operaciones que se están realizando en nuestra oficina  segundo a segundo. De tal manera que el programa informático indica que sobre una determinada  finca ,dentro de nuestro distrito hipotecario existen ,operaciones pendientes.

No obstante , la presentación telemática “desconoce e ignora” las  limitaciones y excepciones a la fé pública registral así como las interpretaciones de los tribunales en materia ,por ejemplo ,de doble venta ,dobles titularidades...

En este caso ,creo que ,debemos optar por  continuar reiterando los efectos de la inscripción ,reiterar la regla de la doble venta  y estudiar incluso la posibilidad de establecer la inscripción como requisito necesario para la adquisición del Derecho así como reforzar la propiedad del titular registral.

b) Evitar la inscripción de títulos falsos ,falsas identidades de usuarios ,autoridades ...

PRESENTACIÓN TELMÁTICA Y FIRMA ELECTRÓNICA  

Esto nos lleva al estudio de otras de las aplicaciones que incorpora el programa EXPERIOR ,la presentación telemática.

En los registros de la propiedad se genera en torno a los asientos presentados una gran cantidad de documentación cuya finalidad en muchos casos es además del control interno ,la comunicación a personas físicas o jurídicas ajenas al registro ,como los notarios ,la admón. ,clientes 
Es el caso de las notificaciones , calificaciones de documentos , notas continuadas , certificaciones , notas simples y otros documentos 
Para que este tipo de comunicaciones se pueda desarrollar a través de medios electrónicos con toda su validez y efectividad es necesario el uso de la firma digital 
 El procedimiento de firma conlleva de forma automática el almacenamiento de toda la información firmada en un sistema organizado de archivos donde permanecen los ficheros que contienen la información firmada y su firma correspondiente 
Por otro lado la información de los libros de inscripción ,que conforman el núcleo del registro ,se almacena en su archivo físico en papel y en el archivo digital 
En ambos casos la utilización de la firma digital facilita el control y gestión de los documentos y en último caso facilita la digitalización directa de los mismos.

Estos documentos tienen el problema de acreditar la autenticidad del contenido y la autoría de los mismos.
La ley 24/2001 de 27 de diciembre estableció la obligación a los registradores de obtener firma electrónica avanzada en el plazo de nueve meses a partir de su entrada en vigor .

Para alcanzar esta meta se obligó al Colegio de Registradores de constituirse en Entidad prestadora de servicios de certificación de firma electrónica avanzada . Con la constitución del SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DE LOS REGISTRADORES (SCR) organismo dependiente del Colegio de Registradores se da respuesta a esta exigencia legal convirtiéndose este en tercero de confianza.

EL SERVICIO DE CERTIFICACIÓN DE LOS REGISTRADORES (SCR)

¿QUÉ ES EL SCR?

Naturaleza


El Servicio de Certificación de los Registradores es un órgano del Colegio de Registradores de la propiedad y Mercantiles de España, cuya finalidad principal es prestar servicio de certificación de firma electrónica. 

Su web puede verse en https://www.registradores.org/scr
FINALIDAD


El Reglamento es la norma básica del Servicio de Certificación de los Registradores, en la que se establecen su naturaliza, estructura y organización, así como los criterios y procedimientos que el Servicio se compromete a seguir en el ejercicio de su actividad, incluyendo desde la solicitud de los certificados y generación de las claves, hasta la posterior emisión, distribución, uso, revocación y renovación de los mismos.


Las peculiaridades de cada una de las clases de certificados son reguladas por las correspondientes “Condiciones de Certificación”, en las que se detallan las prácticas seguidas por el Servicio de Certificación en la emisión y gestión de los certificados de dicha clase. Las Condiciones y Certificación también definen el ámbito de potenciales titulares de los certificados, así como los usos previstos de los mismos.

Tanto el Reglamento como las Condiciones de Certificación pueden consultarse en la referida web del SCR.

Estructura


El Servicio de Certificación está formado por los siguientes órganos: 

· la Comisión directora

· la Unidad de Tramitación Central 

· las Unidades de Tramitación de los Registros, y

· la unidad Técnica

Los operadores de las Unidades de Tramitación Central y de los Registros, son los responsables del correcto funcionamiento del Servicio. Sólo ellos están autorizados para emitir y renovar certificados y disponen de las claves precisas para ello.

Inicialmente las Unidades de Tramitación de los Registros están ubicadas en los Registros Mercantiles. En ellas se gestionarán los certificados para los Registradores de la provincia y sus empelados, así como los certificados externos. Su responsabilidad básica es asegurarse de la identidad de los solicitantes de firma electrónica y certificados.

TIPOS DE CERTIFICADOS


El SCR da firma electrónica avanzada tanto a los registradores como a terceros usuarios de los Registros.


Para ello, se constituyen dos Autoridades de Certificación subordinadas de la principal: La autoridad de certificación para internos, que emite certificados digitales para los integrantes de la organización registral, y la autoridad de certificación para externos, que emite los certificados digitales para los usuarios de los registros. 


Es de destacar que los certificados del SCR pueden indicar determinadas circunstancias personales del titular del certificado, tales como su profesión, o persona jurídica a la que se representa, lo que en determinadas organizaciones es conocido como “Certificados de  atributos”.

Certificados internos:

Se distinguen: los Certificados propios del servicio, los de Registrador, los de Procedimientos Registrales y los de Comunicaciones Internas.


Los más importantes a los efectos de este dossier son: (el resto puede consultarse en el Reglamento y condiciones de certificaciones publicados en https://www.registradores.org/scr)

1. Los Certificados digitales de Registrador garantizan siempre de forma expresa la condición de registrador del firmante, la situación de servicio activo del mismo, y su plaza de destino, tal y como exige la Ley 24/2001. Destaca la intervención personal del signatario en la generación de los datos de firma, que genera las claves e introduce sus contraseñas con absoluta reserva, y con intervención de un Delegado Colegial para certificar este extremo. Así, el control del signatario sobre su firma es total. Ello ha supuesto un notable esfuerzo para dar cumplimiento estricto a la normativa. De esta forma, además el sistema garantiza totalmente la correspondencia entre los nombramientos y ceses y los certificados emitidos por el SCR. Determina ,en este caso ,mi identidad y mi cargo como Registrador.

2. Certificados de procedimientos regístrales: Se instalan en los servidores de integración y en puestos del Registro. Mediante ellos se firman automáticamente todos los documentos que se envían a través de ellos. Su función está limitada a asegurar que el documentos procede de un Registro determinado. Es especialmente aplicable a las notas simples, comunicaciones de asientos de presentación a las notarías, acuses de recibo, etc.
Este certificado tiene como misión fundamental identificar al Registro en orden a la recepción y firma de envíos electrónicos, de manera que sólo sea necesaria la firma electrónica personal del Registrador para firmar el documento, y no para firman los envíos o acuses de recibo. Por tanto, es este certificado el que firma los acuses de recibo de entrada de los documentos remitidos al Registro por vía electrónica, utilizando el programa de remisión Hermes, y el que firma las notificaciones electrónicas, junto a la firma del Registrador, a modo de sello del Registro.

Este certificado de firma no se emite en tarjeta criptográfica, sino que se instala en los ordenadores del Registro.

En definitiva, este certificado de procedimientos registrales se emite exclusivamente para cada Registro y está bajo la exclusiva responsabilidad del Registrador titular del mismo, y es válido sólo para recibir y remitir documentación electrónica, y no para firmar la documentación.

Certificados externos:


Dentro de los certificados de firma digital para usuarios de los registros, se distinguen los personales, para personas físicas, y los de representante de personas jurídicas inscritas en los registros Mercantiles. Están limitados a su uso en las relaciones con los Registros.

1. Certificados personales: sirven para identificar a las personas físicas usuarias de los Registros.

2. Los Certificados de Representante identifican a los representantes de personas jurídicas inscritas en el Registro Mercantil. Cuentan con plenos efectos jurídicos, ya que están siempre respaldados por la inscripción registral, tanto cuando se emiten, como cada vez que el representante firma cualquier acto:

· En el momento de la emisión: se acompañarán de certificación registral electrónica por la que el registrador se responsabilidad de la realidad y plenitud de efectos jurídicos de la representación.

· Casa vez que el representante firma un acto de cualquier tipo, utilizando el programa colegial Hermes, se consultará de forma automatizada el registro Mercantil, acompañándose el documentos firmado de la publicidad registral electrónica que acredita la vigencia y facultades de la representación manifestada por el firmante.

Con este procedimiento se resuelve el problema de acreditar en el mundo virtual las facultades jurídicas manifestadas por representantes desconocidos a los contratantes, dotándolas de plena eficacia jurídica, y por tanto de seguridad. Este sistema es una gran innovación en materia de forma que permite resolver el problema de la representación en Internet.

Este sistema de acreditación de la representación alegada es un sistema abierto,  porque podrá ser utilizado por cualquier prestador de servicios de certificación que cumpla con los requisitos de seguridad legalmente establecidos. No será un sistema exclusivo del Servicios de Certificación de los Registradores.


Igualmente, los registradores mercantiles avisarán bajo su responsabilidad, por medios telemáticos, a los prestadores de servicios de la entrada al Registro Mercantil de cualquier documento que pueda afectar a la representación inscrita (como un mandamiento judicial), para que puedan proceder a la revocación inmediata del certificado digital emitido.


De esta forma, el tráfico ganará en seguridad en todos los casos de representación, mediante un sencillo procedimiento on line, sin necesidad de trasladarse físicamente a los Registros para comprobar la realidad de las representaciones alegadas, ganando así en celeridad el tráfico jurídico virtual.

Por tanto ,al constituirse el Colegio como tercero de confianza todo aquel (juez ,registrador ,notario ,gestor ,usuario ...) que hubiese obtenido de él su correspondiente certificado queda perfectamente identificado para actuar en el tráfico jurídico.

Gracias a este servicio los Registradores Españoles tenemos en la actualidad nuestra propia firma electrónica.

FORMA DE OBTENCIÓN DE LA FIRMA

Certificados internos:

1. Certificados de Registrador:
La firma electrónica de los registradores, estará siempre almacenada en tarjetas inteligentes criptográficas, y a medida que la técnica avance, en otros dispositivos criptográficos personales.

Las tarjetas criptográficas utilizadas por el SCR, son fabricadas por la prestigiosa empresa estadounidense Datakey. Y equivalen a pequeños ordenadores que cuentan con una memoria de 32 Kb’s, y están dotadas con un chip con una potencia similar a la de un procesador 486 DX2 66 Mhz.

Para obtenerla, los pasos son los siguientes:

El Registrador solicitante deberá acudir al Registro Mercantil de la provincia correspondiente al Registro del que haya tomado posesión, aportando su DNI o documento identificativo equivalente.

En Registro Mercantil estará disponible una Certificación electrónica del Colegio de Registradores acreditativa de la condición de registrador del solicitante, de la situación de servicio activo del mismo, y de su plaza de destino.

El procedimiento de emisión se realizará de acuerdo con las siguientes fases:

Entrega de Tarjeta: El operador del Registro entregará al Registrador solicitante una tarjeta criptográfica en blanco con su nombre. A continuación, el Registrador solicitante introducirá personalmente una contraseña para proteger la tarjeta.

Solicitud de firma: el operador del Registro rellenará una plantilla con los datos del solicitante. El titular deberá asignar e introducir personalmente una contraseña secreta que le permitirá revocar el certificado a través del web del Servicio o de su sección de Atención Telefónica.

Aceptación de la solicitud y de la licencia: se imprimirán dos copias de la solicitud y de la licencia de uso, que firmará el titular.

Generación de claves y asignación de contraseñas: A continuación el solicitante ordenará la generación de las claves dentro de la tarjeta. El titular deberá introducir personalmente la contraseña de acceso a la tarjeta, de modo que esta no sea conocida en ningún momento por el Servicio de Certificación.

Certificación de la generación: El Registrador al frente de la Unidad de Tramitación certificará que la firma ha sido creada con la intervención personal del Registrador solicitante, que la clave privada se ha generado en el interior de la tarjeta, y que el registrador solicitante ha introducido personalmente las contraseñas que la protegen, así como que éste acepta los requisitos de asunción de la firma electrónica.

Emisión e instalación del certificado: la referida certificación y la solicitud de certificado, conteniendo la clave pública, se enviará telemáticamente a la Unidad Técnica del SCR, que remitirá inmediatamente el certificado. A continuación, el certificado se grabará en la tarjeta y ésta se entregará al Titular de la misma.

Una copia de la solicitud y de la licencia quedará en poder del titular y la otra será archivada en la Unidad de Tramitación, junto al acta, por un periodo de quince años.

Certificado de Procedimientos Registrales

En este certificado, no será necesario el trámite presencial ante el Registro Mercantil.

Para conseguier este certificado, el Registrador debe conectarse a la página web destinada al operador de firma electrónica, (https://www.registradores.org/scr/...) y rellenar el formulario de petición del certificado de procedimientos registrales, que deberá firmar con su firma electrónica de Registrador. En el acto recibirá el certificado de procedimientos registrales listo para su uso.

Externos

1. Certificados personales: 
La firma de los usuarios de los Registros podrá almacenarse en tarjeta o en el propio ordenador personal del firmante, es decir, la solicitud de certificados podrá hacerse presencialmente o vía web:


Para ello, si el usuario de los registros desea una tarjeta criptográfica, deberá acudir a cualquier Registro Mercantil, a su libre elección, y presentar su DNI o documento equivalente, a efectos de su identificación. Allí se le entregará en el acto un kit de firma electrónica compuesto de su tarjeta criptográfica, lector de tarjetas para pc, cdrom de instalación de programas y manuales de uso.


La función principal de los operadores de la Unidad de Tramitación es la de verificar que todos los datos aportados por los solicitantes de certificados son correctos y, de ser así, el Registrador dará el visto bueno a las solicitudes de certificados. 


El operador una vez comprobados los datos aportados y, si todo es correcto, entregará al solicitante una tarjeta criptográfica en blanco, para que el solicitante asigne su propia contraseña y genere la pareja de claves asimétricas que componen la firma electrónica. Hecho esto, el operador solicitará en línea, y en el mismo acto el certificado de firma al Servicio de Certificación de los Registradores, que se emitirá automáticamente en unos 30 segundos. Por último, el o0perador entregará al solicitante en la tarjeta inteligente del SCR, el certificado y la clave pública y privada del solicitante.


Para desarrollar las funciones anteriores los operadores utilizan el programa denominado WebRAO, que forma parte del sistema de certificación Unicert, de la empresa Baltimore.


Si el usuario desea almacenar la firma electrónica en su propio ordenador, bastará con que la solicite a través de la web del SCR, (https://www.registradores.org/scr), donde rellenará un sencillo formulario con sus datos identificativos, y generará automáticamente en su ordenador sus claves asimétricos. A continuación dispondrá de un plazo de 30 días para dirigirse a cualquier registro Mercantil, a su libre elección, a los efectos de su identificación y obtención del certificado de firma.

Si todo es conforme, el Operador de la Unidad de Tramitación tramitará la solicitud para que, de esta forma, el Servicio de Certificación de los Registradores emita el certificado. Cuando éste haya emitido el certificado el solicitante recibirá un email o correo electrónico en el que se le indicará este hecho y la URL donde se encuentra su certificado para que vaya a buscarlo e instalarlo en su ordenador.

Todos las operaciones descritas ante la Unidad de Tramitación de los Registros se hacen en un solo acto, de una duración aproximada de 3 minutos.

Certificados de representante: Siguen el mismo procedimiento, con la particularidad de que entrarán en vigor tres días después del trámite de identificación ante cualquier Registro Mercantil. Durante este lapso de tiempo se comprueba en el Registro Mercantil competente la vigencia y realidad de la representación alegada, emitiéndose una certificación electrónica con la firma del Registrador que acredita tales extremos.

SOPORTES DE LA FIRMA


La firma electrónica de los registradores, se almacena en tarjetas inteligentes criptográficas, y en la actualidad se están probando otros dispositivos criptográficos personales, como los e-token USB.


La firma de los usuarios de los Registros podrá almacenarse en tarjeta o en le propio ordenaros personal del firmante.

· Para ello, si el usuario de los registros desea una tarjeta criptográfica, podrá acudir a cualquier Registro Mercantil, a su libre elección, y presentar su DNI o documento equivalente, a efectos de su identificación.

Allí se le entregará en el acto un kit de forma electrónica compuesto de su tarjeta criptográfica, lector de tarjetas para pc, cdrom de instalación de programas y manuales de uso, y se procederá a la creación de su firma y obtención del certificado en la forma antes expuesta.


Las tarjetas criptográficas utilizadas por el SCR, son fabricadas por la prestigiosa empresa estadounidense Datakey. Y equivalen a pequeños ordenadores que cuentan con una memoria de 32 Kb’s, y están dotadas con un chip con una potencia similar a la de un procesador 486 DX2 66 Mhz.


- Si el usuario desea almacenar la firma electrónica en su propio ordenador, bastará con que la solicite a través de la web (https://www.registradores.org/scr), donde rellenará un sencillo formulario con sus datos identificativos, generará su firma electrónica y a continuación dispondrá de un plazo de 30 días para dirigirse a cualquier registro Mercantil, a su libre elección, a los efectos de su identificación personal y obtención de su certificado de firma.

c). Desconocimiento de la situación registral al otorgarse los títulos.

Tradicionalmente se podía alegar desconocimiento de la situación jurídica del inmueble al otorgarse los títulos .No obstante ,la situación ha cambiado  pues la presentación telemática facilita a las autoridades ,empleados o funcionarios el acceso al contenido de los libros . Es por lo que sería conveniente que la legislación interna de cada Estado determinará claramente  el papel del Registrador en dicha consulta ,el contenido de los libros que pueden consultar( contenido literal o bases de datos) ,los medios técnicos para la realización de la misma y ,sobre todo,  que ocurre en materia de derecho a la intimidad y protección datos.

No obstante ,lo esencial es que quede constancia de los siguientes parámetros: quien ,cuando y por cuenta de quien se consulta cada finca ,con derecho ( interés legítimo ) en la consulta de la finca

.

d) Impide eludir la responsabilidad patrimonial universal

De esta forma los correspondientes órganos de la Administración del Estado( juzgados , seguridad social , hacienda ) podrían practicar las correspondientes anotaciones  sobre las fincas inscritas a nombre de los deudores. Los mandamientos se remitirían de forma conjunta a todos los registros del país.

e)º Desconexión entre la formalización del título y su presentación en el registro .

La presentación telemática viene a mejorar la coordinación existente  entre el momento de formalización del título y  de su presentación en el Registro pues colabora a cerrar el ciclo entre información registral , formalización del título y presentación en el Registro competente por ello es bueno en su utilización por el mayor número de operadores jurídicos.

El momento de la presentación viene determinado por la hora minutos y segundos establecidos por el Instituto Geográfico de San Fernando.

4º  Utilización racional de los Recursos Naturales  y evitar los asentamientos humanos en zonas donde proliferan los desastres naturales.

Como vimos en Fortaleza ,Brasil  no cabe el desarrollo económico a cualquier precio sino que el mismo debe estar presidido por el orden, por la sostenibilidad  . Los  respectivos países deben  incluir entre sus prioridades la protección ambiental. Iberoamérica es todavía afortunadamente   un inmenso jardín pero  en determinados lugares del planeta es ya irreversible la excesiva y descontrolada urbanización realizada ,sobre todo ,en las costas lo que ha supuesto la desaparición de los frenos naturales como son las dunas , manglares , corales y vegetación propia de la zona. Se han sustituido por el cemento

Que instituciones de carácter jurídico como el Registro de la propiedad se preocupen por la protección del medio ambiente aporta una mayor racionalidad en el uso de los recursos naturales.

El registro es un instrumento idóneo para dar publicidad del estado de salud de la finca siempre que la misma este debidamente georreferenciada y la administración haya suministrado la información correspondiente al Registro. Un país determinado si no toma las medidas necesarias en esta materia puede encontrarse deforestado, contaminado y con unos permanentes conflictos de tierras.

5 º.Uniformar las Técnicas de Información territorial y evitar los absurdos geográficos:

 Otro de los problemas importantes que nos encontramos en los Registros de la Propiedad es  lo  que algunos denominan “ los Absurdos Geográficos”. Inmuebles que están superpuestos entre si debido a un mal registro y a la falta de un sistema de información territorial único. Pero esta circunstancia ,entiendo ,no es reprochable a los Registradores, se debe fundamentalmente ,desde mi punto de vista ,a los siguientes factores:

1º.Hasta hace relativamente poco tiempo no se podían utilizar las altas tecnologías en la identificación de la finca.

2º Tradicionalmente los Gobiernos para no obstaculizar la circulación de la riqueza han permitido las descripciones Literarias de las Fincas basadas exclusivamente en la manifestación de los interesados. 

3º La venta de las fincas normalmente se realizaban a mano alzada sin precisar claramente su cabida 

 4º Se manifestaba una cabida inferior para  no tener que soportar una determinada carga tributaria.

Todos estos “errores coyunturales ó institucionales” en la actualidad son susceptibles de ser corregidos gradualmente pues las fincas lindan con fincas, tienen una forma  determinada y una configuración geométrica definida, lo cual se puede obtener imponiendo a los Registradores a disponer de aplicaciones informáticas para el tratamiento de bases gráficas que permitan su coordinación con las fincas registrales y la incorporación a estas de su calificación urbanística ,medio ambiental o administrativa correspondiente . 

Para ello es preciso tender gradualmente a la representación grafica de las fincas regístrales.

Sin embargo ,es importante que partamos de una cuestión previa que suele plantear confusión, la finca registral es bastante más dinámica que la finca catastral. La finca registral conlleva un valor jurídico y económico, y la finca catastral solo tiene por objeto determinar la riqueza territorial( fiscal ) de un país.

El documento del Banco Mundial sobre “Proyectos de Titulación e Inscripción de Fincas en países de la ECA “ distingue entre catastro legal o registro de la propiedad ,catastros físicos y catastros fiscales .

El catastro fiscal determina el valor de las propiedades con fines fiscales ,  el catastro físico daría información sobre la base física de los inmuebles y el Registro de la propiedad conformaría la información jurídica definidora de los derechos sobre fincas ,publicando los titulares de los mismos  y la legitimación para disponer de ellos el cual “es fundamental en una economía de mercado” pues “promueve un mercado de la propiedad inmobiliaria más eficiente”

Todo esto nos lleva al estudio de Geo-Base

GEO-BASE y la  DELIMITACIÓN FÍSICA DE   LA FINCA

 

Como vimos, la aplicación de las tecnologías contribuyen a que el Registro pase a convertirse en un CENTRO DE INFORMACIÓN DE DATOS  jurídicos, urbanísticos y medio ambientales que afectan a las fincas mediante la creación de unas bases gráficas  que permitan su ubicación e identificación, pues los Derechos recaen sobre fincas.  

 

Para que se pueda llevar a cabo la operación anterior es preciso que el Registrador tenga identificada físicamente la finca. Es decir, que no tenga duda de que una determinada limitación medio ambiental recae sobre una finca registral perfectamente delimitada sobre  una porción de terreno, finca material.

A esta necesidad responde, por exigencia del principio de especialidad, el artículo 9 de la LH y  51 del RH al prever la posibilidad de insertar la” Base Gráfica” de la finca. En la actualidad, esta en continuo crecimiento el número de  Registros Españoles que, a través de Geo-Base, determinan  la verdadera  situación  física de la finca incluida dentro de su respectivo distrito hipotecario. Esta situación se terminará extendiendo a todos.

Tras varios intentos  fue la Ley de Acompañamiento 24/2001,de 28 de diciembre, la que ha establecido definitivamente la posibilidad de incluir la descripción  planimétrica   en el Registro como se recoge en algunos párrafos  de la Regla 1ª del articulo 9 de la Ley Hipotecaria. En la disposición Adicional 28ª se impone a los Registradores la obligación de disponer de aplicaciones informáticas para el tratamiento de bases gráficas que permitan su coordinación con las fincas registrales  y la incorporación a estas de su calificación urbanística, medio ambiental  o administrativa correspondiente.

 Se admite con gran amplitud la “base gráfica”, sin perjuicio de que, tratándose de base gráfica catastral o urbanística  y de plano topográfico, si se utilizasen deban acompañarse al titulo en ejemplar duplicado, haciéndose constar su archivo en el Registro por medio de nota marginal La finca es la base física sobre la que opera el Registro de la Propiedad 

.No obstante, el concepto de finca  no es unívoco, sino equívoco. Existen varios tipos de fincas:

 

-La finca material es una porción de terreno cuya superficie se determina a través de sus linderos.

-La finca es rústica cuando se encuentra situada en el campo y su aprovechamiento principal es una explotación agrícola o ganadera.

-La finca es urbana cuando esta situada en un centro urbano que goza de servicios 

Urbanísticos y cuyo destino principal es la vivienda, industria o comercio.

Junto a estas definiciones se distinguen a su vez. :

-Parcela rustica catastral que es una porción de terreno formada por una línea poligonal  que pertenece a un solo propietario o a varios proindiviso dentro de un término municipal

-Parcela catastral urbana es todo edificio o grupo de edificios en relación de dependencia, comprendidos bajo una sola linde material, aunque pertenezcan en porciones señaladas, habitaciones, pisos, a distintos dueños en dominio pleno o menos pleno, así como todo solar o extensión de terreno edificado o propio para la edificación.

Por otra parte, la FINCA REGISTRAL es para LA RICA “una entidad objetiva registral, determinada por un numero propio y un folio particular.” Y la FINCA FUNCIONAL es aquella que esta determinada por la unidad de destino económico que. Sin embargo, en pleno siglo XXI, con las formidables herramientas tecnológicas que tenemos en nuestro poder, es necesario que de una forma gradual se puedan identificar las fincas existentes en el Registro de la Propiedad de una forma clara y perfecta.

Para alcanzar con éxito esta finalidad hoy día existe el “proyecto geo-base” el cual se apoya en tres reglas básicas:

1ª-Las fincas lindan con fincas.

2ª-Ocupan un lugar geográfico determinado.

3ª-Tienen una forma característica.

Para llevar a cabo esta tarea se ha tenido que partir de una única cartografía digitalizada. 

El tratamiento de los datos cartográficos requiere una herramienta informática (S.I.G) que permita visualizar el territorio y asociar al mismo tiempo cualquier tipo de información  que se considere importante gráfica o alfanuméricamente. Para ello el Colegio de Registradores cuenta con la colaboración de TRAGSATEC, empresa de capital público dependiente del Ministerio de Agricultura la cual ha desarrollado un programa informático (Dynamap) de última generación en el tratamiento de cartografía, que permitirá  incorporar a los Registros de la Propiedad las bases gráficas de las fincas y la información asociada a las mismas con tecnología exclusivamente españolas.

Este sistema ofrece la posibilidad de  soportar una información ilimitada relacionada con la finca registral con referencia geográfica por lo que esta claro que dentro de la misma  se puede incluir; medio-ambiente, espacios protegidos, y  vías pecuarias entre otras. 

“La incorporación a los Registros  de la Propiedad de la identificación gráfica de las fincas, se ha realizado partiendo de unas imágenes de apoyo (ortofoto digital del distrito hipotecario y cartografía ING: 25.OOO) para realizar la aproximación a las fincas cuya localización se pretende, las cuales se encuentran representadas en formato vectorial, organizadas en diferentes capas, y estas agrupadas por temas, lo que nos permitirá incorporar las modificaciones en su configuración  física a medida  que estas se produzcan, todo ello como complemento de los datos alfanuméricos resultante del contenido de los Libros de los Registros de la Propiedad, lo que nos permite integrar la información jurídica con la gráfica de la finca a que se refiera”, nos dice Jorge Requejo Registrador de la Propiedad.

La información gráfica se encuentra georeferenciada  mediante coordenadas de localización directa  pudiendo incorporar a los datos existentes cualquier otro que se encuentre georeferenciado siendo posible incorporar tantas capas informativas (capa medio-ambiental…) como se deseen siempre que cumplan este requisito.

La aproximación a la  finca se lleva a cabo teniendo presente tres elementos:

1º. Para la ortofoto un píxel de 50 centímetros.

2º Para la cartografía parcelaria urbana una escala 1:1000.

3º Para la cartografía parcelaria rústica una escala  1:5000.

 

Esta incorporación progresiva de las bases gráficas de cada finca permite adjuntar a la nota simple informativa de la finca, el plano correspondiente. El sistema tiene por finalidad que los datos jurídicos vayan acompañados de una identificación gráfica con lo que se da una publicidad exacta de las características físicas de la finca  incluidas, entre otras, sus limitaciones medioambientales. No obstante, la gradual adaptación que sé esta produciendo de las nuevas tecnologías al Registro de la Propiedad producirá que en el futuro aparezca un nuevo tipo de finca: “LA FINCA VIRTUAL”, la cual se nos mostrará en nuestra pantalla con una información bastante completa  en la que se incluirán datos exactos   de muy diversa naturaleza (, situación jurídica, datos catastrales, contorno físico, valoración fiscal, limitaciones ambientales, actuación urbanística a la que pertenece…) y todo ello con gran rapidez pues el Fichero Localizador de Titularidades inscritas (FLOTI) permitirá a los ciudadanos  la consulta telemática no solo de la situación jurídica sino también física de cualquier inmueble, rústico o urbano, situado en el territorio nacional  sin necesidad de desplazarse a los Registros de la Propiedad ya que pueden solicitar la información a través de internet (www.registradores,org) y recibir la respuesta en correo electrónico.    

 BASES GRAFICAS REGISTRALES Y SU VALIDACIÓN

¿ Que es la validación ?

 La identificación literaria o alfanumérica que de la finca se hace en los libros del Registro de la Propiedad  precisa de su representación gráfica sobre el territorio.

.Según Oscar Germán Vazquez La validación de una base gráfica registral consiste en la afirmación, llevada a cabo por y bajo la responsabilidad del Registrador de la Propiedad, de que la base gráfica registral representada sobre el territorio es coincidente con la descripción literaria que, de la finca a que  se refiere, se hace en el folio registral abierto a la misma. 

Dicha afirmación del Registrador resulta de especial importancia y utilidad, ya que en muchos casos constituirá el único criterio de identidad tangible entre la realidad identificativa gráfica y alfanumérica o literaria  de los linderos de una finca.

La finca registral, en términos someros, se puede definir como aquella porción de terreno delimitada por el dominio de una o varias personas. Lo delimitador en este caso no es un accidente geográfico, un cambio en la riqueza aparente sobre el terreno, o una alteración en la calificación urbanística del terreno; lo delimitador es el contraste entre el dominio propio del titular registral y el dominio ajeno de los dueños colindantes. 

Por ello, es perfectamente posible y adecuado identificar una finca registral enumerando los titulares dominicales que se encuentran situados en cada uno de sus cuatro puntos cardinales. 

Si mi finca linda al norte con la de Pedro, solo Pedro y yo sabremos donde cae exactamente el linde entre ambas propiedades; y si entre ambos dicha cuestión diese lugar a conflictos, solo cabría ejecutar la acción de deslinde o reivindicatoria que fuera procedente.

VALOR 

Por ello, el hecho de que dicha línea delimitadora, a través de su representación grafica, pueda resultar de la simple afirmación registral de validación, constituye un hito en nuestra técnica registral de indudable valor. 

Es cierto que el Registrador puede validar una base gráfica registral basándose únicamente en los indicios de localización que aparecen en la descripción literaria que de la finca se hace en el folio, en cuyo caso dicha validación no tendrá mayor valor ni efecto que el de la mera opinión profesional o pericial del Registrador; no será mas que un dictamen registral. 

En otras ocasiones dicha validación es el resultado de la solicitud fehaciente del titular registral acompañada del material gráfico adecuado para identificar la finca; en tales supuestos, la validación producirá efectos identificativos de la finca, significará la identificación de la finca registral respecto a otras colindantes en el territorio, pero sin llegara a determinar exactamente la precisión territorial de sus linderos, sin producir efectos descriptivos. 

Incluso dicha validación puede llegar a constituir la sanción registral al deslinde pacífico pretendido por los titulares dominicales colindantes, produciéndose de esta manera, si del adecuado material gráfico se dispone, no solo efectos identificativos, sino incluso descriptivos de la base gráfica de la finca. 

Pero sea cual sea el grado de eficacia de la validación, lo que resulta evidente es que la base grafica registral viene a solucionar muchos de los múltiples problemas que la tradicional técnica descriptiva registral ha venido arrastrando a lo largo de los tiempos. 

VENTAJAS

1º.Con un sistema de bases gráficas registrales, incurrir en una doble inmatriculación se hace prácticamente imposible, ya que representada al base gráfica de una finca registral sobre el territorio, no se permitirá la representación gráfica de otra sobre ese mismo lugar. 

2º.Superficie registral. Las fincas gozan de la superficie que el sistema informático de representación gráfica atribuye y si el titular se muestra disconforme con el resultado del mismo, el problema no será el de la determinación de la exacta extensión superficial del predio, sino el de la correcta situación de sus linderos. 

3º.La compleja situación que se produce a la hora de describir literariamente las operaciones de modificación hipotecaria de las fincas, segregaciones, divisiones, agregaciones, etc., queda resuelta desde el momento en que los trazados son gráficos. 

4º .Otro tanto puede decirse de la descripción de aquellas fincas, como por ejemplo los “terrenos destinados a viales”, que no admiten mas descripción que la representación gráfica de las mismas. 

5º.El sistema de bases gráficas registrales no solo resulta de utilidad para resolver la problemática expuesta, sino que en futuro esta llamada a ser la gran aportación de los Registros de la Propiedad a la información territorial general, a través de los datos asociados a la propia base gráfica registral o, mas adelante, los llamados mercados territoriales.  


-

6 Celeridad y Transparencia en la información registral: La utilización de los medios electrónicos en la presentación de los documentos, Presentación Telemática, no solo beneficia a los usuarios sino que contribuye en definitiva a:

· Una mayor celeridad  en la Calificación Registral. La tramitación telemática permite un mayor control del plazo de inscripción del documento 

· Controlar  las operaciones fraudulentas y de blanqueo de dinero 

· Facilitar datos estadísticos

·  Modernizar los criterios de gestión

· Simplificación del Sistema Registral 

8º. Ofrece mayor seguridad y Facilita la reconstrucción en caso de registro destruido 

El traspaso de la información registral a medios informáticos se ha realizado mediante el escaneó integro de los libros del registro ya que en la actualidad la ley 24/2005 impone la llevanza de los libros del registro por medios informáticos que permitan el acceso telemático a su contenido .

La progresiva sustitución de los libros en formato papel a libros en formato electrónico junto con el establecimiento de un sistema de copias de seguridad controlado y visado colegialmente   situado fuera del registro facilita la reconstrucción del registro en caso de incendio u otra catástrofe .

No obstante ,sería recomendable que esta sustitución del formato papel se realizará de forma gradual con motivo de solicitar alguna información o asiento sobre determinada finca

9º. Acceso Directo y Protección de datos

El Registrador tal como establece la legislación hipotecaria  prácticamente sus orígenes es el que se encarga de custodiar y conservar los libros del registro  es por lo que para permitir el acceso solicitado es preciso la intervención del registrador

Además no toda información puede facilitarse ,como establecen las leyes sobre protección de datos ,sino que es necesario determinar claramente que contenido puede  ponerse a disposición del usuario .

10º Uniformidad 

Con la implantación del programa colegial  ,EXPERIOR ,se tiende a una uniformidad de las oficinas registrales enclavadas a lo largo y a  ancho de la geografía española pues cualquier sistema registral debe ser concebido como un todo en el la carencia de alguna o algunas oficinas registrales puede poner en entredicho la calidad del mismo.

11 Rapidez de acceso a una información veraz sistematizada y ordenada( FLOTI ,FLEI) 

FICHERO LOCALIZADOR DE TITULARIDADES INSCRITAS

Cabanillas Gallas decía que los Registros del mañana  su esencia a su contenido inevitable estará constituido por: “...la cognoscibilidad legal de situaciones jurídicas que arrojan titularidades...”.

Esta es una realidad que se ve favorecida por la posibilidad de ofrecer dicho “contenido inevitable” por vía telemática

¿ Que es FLOTI ?

El Fichero Localizador de titularidades Inscritas constituye otra de las apuestas más innovadores y funcionales de cuantas el Colegio de Registradores ha puesto en marcha en los últimos años. Se trata de un sistema de consulta telemática que permite a los usuarios el acceso generalizado, controlado y seguro, a la información contenida en las bases de datos de cualquiera de los 1.000 Registro de la Propiedad que existen en España.

PROCEDIMIENTO : FASES

1ª FASE : PETICIÓN

De esta forma, los ciudadanos interesados pueden conocer la situación jurídica de cualquier inmueble, rústico o urbano, situado en el territorio nacional sin necesidad de desplazarse a los Registros de la Propiedad ya que pueden solicitad la información a través de Internet (www.registradores.org) y recibir la respuesta en su correo electrónico. La información es completa, directa, inmediata, continua y personalizada. 

El sistema ofrece varias formas de consulta telemática sobre la situación de cualquier finca inscrita en los Registros españoles. En concreto, la búsqueda puede realizarse por el titular de ls misma, por sus datos registrales, por la clave del titular del derecho o bien aportando otros datos. Todas las peticiones quedan registradas informáticamente.

2ª FASE: REENVIO

Una vez que el usuario ha realizado su petición, se pone en marcha un asegunda fase del proceso gracias a la cual esta consulta es remitida al servidor central del Servicio de Sistemas de Información del Colegio de Registradores. Este servidor tiene incorporados todos los datos del Incide Informatizado de Fincas y Derechos, es decir, todas las titularidades que se ostenten sobre los inmuebles situados en el territorio español. El servidor central cumple diversas funciones:

a) Informa sobre los Registros de los que una persona, física o jurídica, tiene derechos inscritos a su favor.

b) Informa sobre el Registro al que corresponde una determinada finca, porque lleva incorporado un callejero de todas las ciudades de España y una relación de todos los términos municipales y entidades locales menores.

c) Depura las peticiones erróneas, bien corrigiendo automáticamente los errores, o bien dirigiéndose personalmente al peticionarios –a través de la Oficina de Soporte- para pedirle aclaración sobre su consulta o ampliación de los datos.

d) Emite automáticamente una factura al peticionario, con todos los requisitos exigidos por la legislación fiscal. En el caso de que el uso se haga mediante contrato, el servidor central permite conocer al usuario, en cada momento, la situación de su cuenta, y además, la fecha y hora de cada una de sus solicitudes de información, el tipo de información solicitada, y las fincas o titulares a las que se refieran las solicitudes.

e) Realiza automáticamente la devolución de los pagos cuando el registrador no haya emitido la nota solicitada.

3ª FASE: ACTUALIZACIÓN

La base de datos que contiene el servidor central se actualiza diariamente, a través de la remisión automática de datos que hacen todos y cada uno de los Registros de España. El propio servidor remite las consultas de los usuarios al Registro en el que se encuentran los datos solicitudes. La información se transmite encriptada, para garantizar su confidencialidad y su integridad, y llega al Registro a través de una red informática privada, de manera que la exposición en Internet de los servidores particulares de cada Registro se evita totalmente, lo que supone un importante nivel de seguridad.

4ª FASE : MANTENIMIENTO

Además el SSI cuenta con un módulo de gestión en el que están integrados varios operadores que se encargas de mantener el fichero Localizador de Titularidades en perfectas condiciones de operación. Adicionalmente, estos operadores avisan a los Registros cuando éstos no facilitan en los plazos previstos (24 horas) la respuesta a la consulta del usuario. En el centro de atención al usuario se atienden telefónicamente las demandas de los usuarios, sus duras respecto a la utilización del fichero Localizador de Titularidades, etc.

5ª FASE: FACTURACIÓN

La información solicitada se factura directamente al usuario y, como en el caso del Fichero Localizador de Entidades Inscritas, los cobros se centralizan en una cuenta única, transfiriéndose mensuralmente las cantidades recaudadas a los correspondientes Registros.

Durante los meses transcurridos desde que el Fichero Localizador de Titularidades comenzó a estar operativo para el usuarios (en junio de 2001), el número de consultas recibidas confirman su eficacia como instrumento de servicio al público. De hecho, se trata de un sistema pionero en Europa, ya que en ningún otro Estado miembro de la UE se ha creado aún la infraestructura que haga posible la consulta a través de un postal único de acceso a los datos registrales.

FUENTES NORMATIVAS

 A esta demanda social  el Cuerpo de Registradores de España ha tratado de darle respuesta en todo momento pues  la aparición de internet  fue percibida como la existencia futura de una  red supranacional que permite el intercambio de información a nivel mundial y de forma inmediata.

Igualmente la Unión Europea ,los operadores financieros y el gobierno español han apostado por una  “ Aldea Global” que debe prepararse para una nuevo meta : Un gran mercado mundial que permita la contratación entre personas de diferentes partes del globo .

Por estas razones el establecimiento de la presentación telemática y la consiguiente contratación electrónica se  encuadra dentro de un adecuado marco jurídico. 

La iniciativa de regular la firma electrónica surge en Estados Unidos ,concretamente en el Estado de UTA que es el que recoge la primera normativa sobre la materia en el año 1996.

La Ley de UTA fue tomada como punto de partida no solo por los diferentes Estados sino también por el Código de Comercio de los Estados Unidos .

Al año siguiente se dictó la Ley de Modelo sobre Comercio Electrónico ,surgida a propuesta de la Comisión de Naciones Unidas para el Comercio Internacional (UNCITRAL) ,que fue aprobada por la Asamblea General el 30 de Enero de 1997 .

En Europa  la primera normativa aparece en Alemania con la Ley de Firma digital de 13 de junio de 1997 y en Italia con el Reglamento de actos ,documentos y contratos  en firma electrónica  que pone especial interés en la intervención notarial en la autentificación de la firma electrónica.

La Comisión Europea  ,por su parte , publicó una Comunicación en 1997 que culminó con la Directiva 1999/937CE de 13 de Diciembre que establece un marco comunitario para la firma electrónica .

En España se publico el Decreto-Ley 14/ 1999 de 17 de septiembre ,de firma electrónica aprobado por el Congreso el 21 de octubre .

Sin embargo ,es en la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo de 8 de junio de 2000 donde se regula por primera vez el fenómeno de la Sociedad de la Información .

En esta misma línea se redacta por la Comisión Europea el PASF (Plan de acción en materia de servicios financieros ) de 11 de mayo de 1999 que pretendía la creación de un marco único integrado de servicios financieros para antes de 1995  como se determinó en las conclusiones del Consejo de Lisboa.

Toda esta normativa influye de forma decisiva en el Gobierno Español que dicta la Ley 24/2001 de 27 de diciembre  de medidas fiscales , administrativas  y de orden social ,que abarca los artículos 106 a 115 ,que regulan el uso de estas técnicas en la actividad de los Notarios y los Registradores en la sección 8ª relativa a “ Incorporación de técnicas electrónicas ,informáticas y telemáticas a la seguridad jurídica preventiva dentro del capítulo XI “ Acción administrativa en materia de seguridad jurídica preventiva 

Cabe destacar ,igualmente ,la Ley de Enjuiciamiento  Civil de 7 de Enero de 2000 ,concretamente la sección 8º ,del Capítulo VI del Título I del Libro II (“ De la reproducción de la palabra ,el sonido y la imagen y de los instrumentos que permiten archivar y conocer datos relevantes en el proceso “) en la que se recoge el valor probatorio de las comunicaciones telemáticas.

También nos encontramos normativa en otros ámbitos como es el tributario ,seguridad social ,Comisión Nacional de Mercado de Valores ...   

Toda esta normativa ha encontrado su colofón en la Ley de Impulso de la Productividad de 2005 que establece en lo que se refiere a presentación telemática: IMPULSO PRODUCTIVIDAD. LEY 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad.<p>

CONCLUSIONES 

1º La seguridad jurídica preventiva no debe vivir al margen de los desarrollos tecnológicos de la denominada  sociedad de la información.

 2º La apuesta por una sólida renovación tecnológica de las oficinas   unida a una aplicación correcta de los principios hipotecarios incrementa indudablemente el nivel de eficacia y seguridad de nuestros sistemas registrales lo cual contribuye a reducir la informalidad , incentivar la actividad económica y fortalecer la seguridad jurídica columnas fundamentales del Estado de Derecho

3º. La renovación tecnológica debe realizarse siguiendo una estrategia perfectamente definida  .

4º. Una ágil  actualización de las oficinas registrales debe estar  dirigida por un órgano corporativo  ,  presidida por el   principio de autogestión y autonomía financiera así como supervisada por los correspondientes centros directivos. La necesidad de una mejora continua choca con asignaciones presupuestarias rígidas.

5º. Al ser concebido el sistema registral como un todo , no solo deberán ser los programas informáticos  lo más uniformes posibles sino que  estarán preparados para las nuevas exigencias de la sociedad del siglo XXI : entrada telemática ,georreferenciamiento de fincas , firma electrónica avanzada , publicidad registral a través de internet  

6º Se reconoce que la sociedad de la información no esta todavía consolidada en amplias zonas de nuestros respectivos territorios.

Isaac Newton (1642-1727) descubrió la fuerza de la gravedad y la formuló a través de la Ley de Gravitación Universal, que permaneció como uno de los pilares de la física hasta que en 1915 Einstein completó la Teoría General de la Relatividad. Sin embargo la sabiduría popular, muchos siglos antes,  había descubierto este principio y también lo formuló:”lo que no se mantiene se cae”. 
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